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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

Trigésima Cuarta Sesión de la Asamblea 
Nacional Constituyente --celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las once y 
treinta minutos de la mafl.ana del dia jue": 
ves diez y seis de Octubre de mil nove­
cientos cuarenta y siete. 
Presidencia del representante Baltodano 

C., asistido de Jos representantes Argüello 
Montiel y Pereira como primero y segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los representantes Del­
gadillo Cole, Tückler, Morales Malina, Lu­
go Marenco, Pérez, Mercado, González, 
lrias, Guerrero. Blandón, Zamora, Urrutia, 
Buetamante, Garcfa, Castillo, Zurita, Co­
ronel Urtecho. Rivae, Hidalgo, Rfos, Mon­
tenegro, Quintana, Espinosa, Machado Sa· 

casa, Noguera, Barquero, Alaniz, Cerna, 
Callejas, Talavera, Valle Quintero, Sánchez 
B., Rodrfguez y Solórzano. .. 

19 -El Presidente declara abierta la eesión~·íf 
29--Se lee el acta de 111 sesión anterior y . . 

al ponerse a discusión el representante Lu · 
go Marenco pide reconsideración de ella en· 
el punto preciso para desechar el dictámen 
de la mayorfa aprobado en la sesión ante-
rior y que era favorable a la reforma del 
Arto. 128 propuesta por el representante 
Quintana. 

La mayorfa de la Asamblea se pronuncia 
en favor de la reconsideración del acta y 
después de las consiguientes discusiones se 
rechazan las reformas propuestas por el re­
presentante Quintana, en una votación de 
veintiún votos por diez y siete. 

39--El representante Hidalgo protesta por 
las expresiones del representate Rivas, a 
quien un .diario local, en la crónica de la 
sesión pone en su boca el dicho de que en 
Niccaragua no ha habido hasta hoy hones­
tidad electoral. 

El reprePentante Rivas confirma que ha 
dicho tale'B expresiones. 

49--Contin(ía discutiéndose el Ante·Pro· 
yecto de la Constitución, 

Se aprueba sin modificación alguna los 
Artos. 128, 129 y 130. 
A~ discutirse el Arto. 131, ·se aprueba la 

sugerencia de la Comisión dictaminadora 
para que se incluyan en las especificaciones 
de ese articulo, a los vice-Presidentes de la 
República, Presidentes del Consejo Nacio· 
nal de Elecciones y Jueces Electorales. En 
el penúltimo párrafo del mismo articulo se 
incluye al vice-Presidente de la República. 

Al discutirse el Arto. 132, se lee una im· 
portante reforma sugerida por la Comisión 
Redactora del Ante-Proyecto de Constitu· 
ción y que consiste en agregar al primer 
párrafo de dicho articulo, lo siguiente: cEI 
vice·Presidente de la República será con 
voz y voto, el Presidente de la Cámara del 
Senado y también del Congreso Pleno, cuan 
do corresponda presidirlo al Presidente del 
Senado; pero su asistencia no se tomará 
en cuenta para el solo efecto de computar 
los respectivos quorum. 

La reforma o agregado se discute amplia­
mente y finalmente ea aprobada por treinta 
y un votos con!ra (}uatro. 

También se aprueba un agregado al pá. 
rrafo final del mismo Arto. 132 y que dice 
asf: •al mismo tiempo qu~ ello&•. 
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Se leen, discuten y aprueban sin modifi· 
cación alguna, los Artos. 133 y 134. 

Al discutirse el Arto. 135 se apro.eba otra 
sugerencia de la Comisión redactora del 
Ante-Proyecto concretada a que se le agre­
gue lo siguiente al citado articulo: •Lo 
mismo se entenderá respecto del vice-Pre· 
sidente de la República en funciones de 
Presidente del Senado•. 

59--Se cita para sesionar al dfa siguiente 
a la hora reglamentaria, eefialáRdoee como 
orden del dfa continuar la discusión de Jos 
artfculos del Ante-Proyecto de la Constitu­
ción. 

69--Se levanta la sesión, 
F. Baltodano, 

Presldrntc. 

A. A1'güello Montiel, 
~ecrctarlo 

E. Pereira, 
Secretarlo 

durante el perfodo del diecieeis de Mayo al 
último de Diciembre de mil novecientos cua­
renta y dos, 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que obra al fo­

lio 7 del presente expediente, hubo un mo· 
vimiento de Ingresos y Egresos en Caja de 
Un Mil Ciento Ochenta y Nueve Córdol:-BB y 
Noventa Centavos (C$ l,189.90), incluyendo 
los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habi.endo terminado Ja Glosa Admi­

nistrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se­
fior Jefe de esta Sala, como consta del auto 
de las nueve y media de la mafiana del dfa 
dieciocho de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, folio 12, que eeite funcio­
nario dispuso que las presentes diligencias 
fueran pasadas al suscrito para Jos efectos 
del trámite Judicial y fallo, como puede 
verse del auto de las diez y media de la ma· PODER EJECUTIVO . fiana del veinte de Octubre de mil nove­_...,..______________ cientos cuarenta y cinco, folio 13, por lo que 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 988 
El Presidente de la República, 

Vista .Ja solicitud del sefior Miguel Poni­
mansky, mayor de edad, casado, industrial, 
domiciliado en León y natural de Tuchien, 
Polonia; a que se Je extienda Carta de Na­
turalización de la -República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó loe requisitos de 

ley, renunciando solamente a su nacionali­
dad polaca, al manifestar su deseo de adop­
tar la nicaragüense y justificando su resi­
dencia en Nicaragua, desde hace mAe de 
diez afioe dedicado a su profesión de indus­
trial, asf como su buena conducta. 

. Por Tanto: 
De conformidad con Jos Ar toe. 16, ordinal 

1) y 219, ordinal 11) de la Constitución y 
188, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: ~ 
Unico:--Conceder Carta de Nacionaliza· 

ci6n Nicaragüense, al sefior Miguel Poni· 
mansky, de calidades conocidas y darle cer· 
tificación de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente atestado. 

Comunfqueeé. -Ca11a Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., 6 de Noviembre de 1947.-V. 
M. ROMAN.-EI Ministro de 12 Goberna­
ción, Benj. Vidaurre. 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., quince de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y siete. Las diez de Ja maftana. 

Examinada que fué por el eefior Contador 
de Glosa don Humberto Meda), Ja cuenta de 
la Tesorerfa Municipal de Ja Villa de El Car­
men, Departamento de Managua que el senor 
Paniel Castro Alegria, mayor de edad, ca­
sado, agricultor y de aquel domicilio. IJ~v6 

al pie del mismo se proveyó el auto en· que 
se declaró abierto el t>erfodo Judicial de esta 
cu.enta; y 

Considerando: 
Que en escrito de once de Enero de mil 

novecientos cuarenta y seis, folio 14, el sefior 
Defensor de Oficio de cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las" 
presentes diligencias como apoderado del 
sen.or Castro A., oresentando como prueba 
de su Jegf tima pereonerfa copia del poder 
original suscrito a su favor, pidiendo por úl· 
timo se le mandase a correr loe traslados de 
ley a las partee; y 

Considerando: 
Que habiendo sido presentada correcta 

la cuenta del 10% de Sanidad y de confor­
midad con Decreto Legislativo N° 476 de 8 
de Noviembre de 1946, por valor de Nueve 
Córdobas y Ochenta y Cuatro Centavos 
(C$ 9.84). Aprobación de Sanidad inserta 
al folio 16 del presente expediente; y 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos todos Jos 

reparos formulados a la presente cuenta, 
en la Glosa Administrativa y Judicial y no. 
habiendo nina-ún carg-0 pendiente, el Defen· 
sor sefior Mejia Ch., pide llamar autos y 
dictar sentencia, pidiendo por último se le 
mandase a correr Jos traslados de ley a las 
partes; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos loe trá· 

mites de derecho con apoyo del Articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun· 
da edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 80 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra­
mitador Judicial en nombre de Ja República 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja rela­

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el aefior Castro A., de 
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calidades conocidas en autos, junto con su 1 • Por Tanto: 
fiador solidario libree y solventes, tanto con Se extiende la expresada Cédula para que 
las rentas del 10% de Sanidad como con las la Sra. Berta Adilia Zepeda, goce de la pen· 
<)el Tesoro Municipal de la Villa de El Car- eión mensual de Treinta Córdobas netos 
men, Departamento de Managua, debiéndo- [C$ 30.00] a partir del 19 de Noviembre en 
eele extender al señor Castro A., copia de curso. ~ 
e~t~ r~solución para que le sirva de suficiente 1 Comuniquese. - Casa Presidencial.-Ma­
f1mqu!to. . n&gua, D.N., 7 de Noviembre de 1947.-(f) 

Cópiese, nobfiquese, publfquese en 1L_a 

1 

ROMAN Y REYES.-El Sub-Secretario de 
Gaceta• Y archivese. - <?rlando Selva.-Gu1· la Guerra, (f) Carlos A. Tellerfa O., Coro-
llermo Castellón C., Sr10. I nel G. N. . " 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 24 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Cancelar el nombramiento y Letras 

Patentes extendidas a favor del señor Jesús 
Santiago Balseiro. Cabanas, como Cónsul 
ad-honorem de Nicaragua en Valencia, Pro· 
vincia de Valencia, Espana. 

29--Este Acuerdo surtirá sus efectos des­
de esta fecha. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana­
gua, Distrito Nacional, dos de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y siete. -V. M. 
ROMAN.--El Secretario de Estado en el Des­
pacho de Relaciones Exteriores, Alejandro 
Montiel Argüello. 

N9 238 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Dejar sin efecto el Acuerdo Eje· 

cutivo N9 229 del diecinueve de Agosto del 
corriente ano, por el que se nombraba al 
senor José Mercedes Palma, Repr.esentante 
de Nicaragua en la Comisión encargada de 
redactar y someter a la aprobación de Jos 
Estados Miembros de la Organización de 
Aviación Civil Internacional, un Acuerdo 
Multilateral sobre los Derechos Comerciales 
en el Transporte Aéreo Internacional que se 
verificará en Rio de Janeiro el 20 de Octu· 
bre en curso. 

Comunfquese. -· C11sa Presidencial.·· Mana­
gua, Distrito Nacional, dos de. Octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete.--V. M. RO­
MAN.-El Secretario de ~11tado en el Des­
pacho de Relaciones Exteriores, Alejandro 
Montiel Argüello. 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 13 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha manda· 

do extender Cédula de Montepio a favor de 
la Sra. Berta Adilia Zepeda por muerte de 
su hijo, Cabo G. N. Miguel Angel Zepeda, 
quien murió a consecuencias de heridas re· 
cibidae el combate de el Rio •El Purgatorio•, 
en la frontera con Costa Rica; en Octubre 
de 1944, librado entre fuerzas del Gobierno, 
en que el occiso militaba, y fuerzas revolu· 
cionarias. 

N9 28 rB• 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Nombrar a partir del 19 de Noviem· 

bre Comandante Militar de El B~ff, al 
Sub-Teniente Ramón Farinas, G. N., en 
sustitución del Teniente Adrián Groes P., 
G. N., que fué relevado. 

29--El nuevo nombrado tomará posesión 
de su cargo ante el Sr. Jefe Politico del 
Departamento de Zelaya, devengando el 
sueldo asignado en el Presupuesto General 
de Gastos en vigor. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N .. 6 de Noviembre de 1947.- (f) 
RO MAN Y REYES. - El Sub Secretario de 
Marina, (f) Carlos A. Tellerfa O., Coro­
nel (lnf.), G. N. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 295 .. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Reconocer a la Profesora del Departa· 

mento de Chontalee, Sra. Petronila Bermti­
dez de Angulo, el Sobresueldo correspon­
diente a cinco (5) anos de servicio en el 
Magisterio Nacional, comprobados legal· 
mente. 

2Q·· El presente acuerdo surtirá efectos le· 
gales a partir del 19 de Noviembre próximo. 

Comuniqueee--Casa Presidencial. -·Mana­
gua, D. N., 29 de Octubre de 1947.--RO· 
MAN Y REYES.--Arnoldo Alemán S., Sub· 
Secretario de Educación Pública. 

N9 298 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Reconocer a la Profesora del Departa­

mento de Carazo, eenorita Salvadora Tijeri· 
no Rizo, el Sobresueldo correspondiente a 
doce (12) anos de servicios prestados en el 
Magisterio Nacional, comprobados legal· 
mente. 

29--El presente acuerdo surtirá efectos le· 
gales a partir del 19 del próximo mee de 
Noviembre. 

Comunfqueee-Casa Presidencial.-Mana· 
gua, D.N., 31 de Octubre de 1947.--ROMAN 
Y REYES.--Arnoldo Alemán S., Sub-Se· 
cretario de Educación Pública. 
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N9 299 • 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Reconocer a la Profesora del Departa· 

mento de León, sefiorita Yanina Cttetellón 
Barreto, el Sobresueldo correspondiente a 
su Titulo de Maestra de Ensefianza Secun· 
daria, o sea el conctdido a Maestras de Pri 
mera Categorfa, obtenido en el Colegio de 
La Asunción, de la ciudad de León. 

20 .. Este acuerdo surtirá efectos legales a 
partir del 19 de Noviembre próximo. 

Comunfquese. ··Casa Presidencial.--Mana­
gua, D. N., 31 de Octttbre de 1947.··RO 
MAN Y REYES.-ArnoldoAlemán S., Sub­
Secretario de Educación Pública. 

N9 300 
El Presidente de la RepOblica, 

Acuerda: 
19--Reconocer al Bachiller en Ciencias y 

Letras Sr. Enrique Quintana Pereira, Pro· 
fesor del Departamento de León, el Sobre· 
sueldo correspondiente a su Titulo de Se· 
gunda Categorfa, que Je Corresponde con· 
forme el Articulo 19 del Decreto Ejecutivo 
de 17 de Julio de 1940, reformado por el de 
7 de Agosto de 1941. 

29--Reconocerle asimismo al Sr. Quintana 
Pereira, el Sobresueldo correspondiente a 
cinco (5) afios de servicio en el Magisterio 
Nacional, comprobados legalmente. 

39--EI presente acuerdo surtirá efectos le· 
gales a partir del \Q de Noviembre próximo. 

Comunfquese.--Caea Presidencial.--Mana· 
gua, D.N., 30 de Octubre de 1947.--ROMAN 
Y REYES.--José H. Montalván, Secretario 
de Educación Pública. -. 

N9 305 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Reconocer a la Srita. Rosibel Martf nez 

H., el Sobresueldo correspondiente a ·diez 
[10] afios de servicio en el Magisterio Na 
cional, comprobados lt"galmente. 

29--El presente acuerdo corresponde al 
Departamento de Chinandega y surtirá 
efectos legales a partir del 19 de Noviembre 
en curso. 

Comunfquese.-Casa Presidenchsl. ·-Mana 
gua, D. N., 3 de Noviembre de 1947.··RO 
MAN Y REYES.-José H. Montalván, Se 
cretario de Educación Pública. 

N9 288 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Subvencionar a partir del 19 de 

Noviembre próximo, con la suma mensual 
de Ciento Cincuenta Córdobas (C$ 150.00) 
al estudiante del Departamento de Mana· 
gua, David Largaespach1. Esta erogación 
se imputará al Titulo VIII. Capitulo XI del 
Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese. --Casa Pre11idencial.--M1ma­
gu::1. D.N .. 24 de Octubre de 1947.··V._ RO 
MAN. El Sub St"cretarfo de Educ11ción i'ú 
blica, Arnoldo Alemán S. 

, i N9 889 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Subvencionar a partir del lCJ de 

Noviembre del corriente afio, con la suma 
mensual de Setenticinco Córdobas cada uno, 
(C$ 75.00) a los estudiantes del Departa· 
mento de León, Ariel Montalván Paniagua 
y Charles Teller h. Esta erogación se im · 
putará al Tft. VIII, Cap. XX, del Presu· 
puesto de Gastos vigente. 

Comuniquese·--Casa Presidencial---Mana­
gua, D.N., 24 de Octubre de 1947.--V. RO· 
MAN.··El Secretario de Educación Pública, 
José H. Montalván. 

N9 303 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
U nico:--Subvencionar a la Sri ta. Isabel 

Albites, con la suma de Cincuenta Córdobas 
mensuales (C$ 50.00) a partir del 19 de 
Septiembre ppdo., como estudiante del De­
partamento de Managua. Esta erogación 
se imputará al Título VIII. Cap. XX del 
Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuniquese. ·-Casa Presidencial.- Ma­
nagua, D. N., Noviembre 3 de 1947.-V. 
ROMAN.-EI Secretario de Educación Pú· 
blica, José H. Montalván. 

N9 913 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Conceder tres meses de permiso con 

goce de sueldo integro, a la Sra. Colomba 
A. :le Buitrago, de conformidad con el Arto. 
322 Cn. La Sra. de Buitrago es Profesora 
de la Escuela Superior de Varones de Gra- • 
nada, Departamento del mismo nombre. 

29--Nombrar en su lugar y por el tiempo 
que dure el permiso, a la Maestra de Edu­
cación Primaria, Srita. Amalia Garcfa, quien 
devengará el sueldo de ley. · 

39 . Este acuerdo surtirá ef ectoe legales a 
partir del 19 de Noviembre próximo. 

Comuniquese. --Casa Presidencial. --Mana­
gua, D.N., 27 de Octubre de 1947.--ROMAN 
Y REYES. Arnoldo Alemán S., Sub-Se· 
cret~rio de Educación Pública. 

N9 308 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Conceder un mee de permiso con 

goce de sueldo integro, por motivos de salud, 
al Dr. Félix Herraiz Serrano, Profesor de 
Psicologia Pedagógica, Secciones •A• y 1B• 
y Francés, Secciones •A• y cB•, de la Es· 
cuela Normal de· Sefioritas de Jinotepe, De· 
partamento de Carazo, a partir del 19 de 
Noviembre en curso. 

Comunfquese.--Cal.IB Presidencial.--Mena· 
guR, D. N., 4 dP Noviembre de 1947.--RO­
MAN Y REYES.-José H. Montalván, 
Secretario de Educación Púb:ica. 
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N9 949 
El Presidente de la Rep6b!ica, 

Acuerda: 
19--Conceder tres meses de permiso con 

goce de sueldo integro de conformidad con 
el Arto, 322 Cn., a la Sra. Matilde A. Za­
mora, Profesora de la Escuela Superior de 

Comunlquese.--Casa Presidencial. 0 -Mana· 
gua, D. N., 3 de Octubre de 1947.--ROMAN 
Y REYES . ...:...Arnoldo Alemán S., Sub-Se· 
cretario de Educación Pública. 

DlRECCION GENERlL DE SANIDAD 

Varones de Chichigalpa, Departamento de -===------=~-------­
Chinandega. 

29--Nombrar por el tiempo que dure el 
permiso, en lugar de Ja Sra. Zamora, a Ja 
Srita, Matilde Real, quien devengará el 
sueldo de ley. 

39--El presente acuerdo surtirá efectos 
legales a partir del 19 de Noviembre prOximo. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.·· Mana· 
gua, D.N., 34 de Octubre de 1947.--ROMAN 
Y REYES.--José H. Montalván, Secretario 
de Educación P6blica. 

N9952 
El Presidente de la Rep6blica, 

Acuerda: 
19--Conceder dos meses de permiso con 

goce de eueld<', por motivos de enfermedad, 
al Sr. Pablo Quintanilla, Director de la Es· 
cuela'Elemental de Varones de Belén, De 

N9 57 • 
El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 
!.-Nombrar a la sefl.orita Marina Calde­

ra, Mecanografista-Secretario, de la Unid.ad 
Senitaria de Rivas, en lugar del set'\Or Ed· 
gar Orozco, a quien se le rinden las gracias 
por los servicios prestados. 

JI. .. La nombrada devengará el sueldo 
asignado a eu cargo en el Presupuesto Ge· 
neral de Gastos vigente, a partir del del 
primero de Noviembre del corriente afl.o. 

Comunfq ueee. -Casa Pretiidencial. - Ma · 
nagua, D.~-· primero de Noviembre de mil 
novecient<f cuarenta y siete.-V. M. RO 
MAN.-D1rector General de Sanidad, Pedro 
Pablo Alvarez. 

partamento de Rivae. • 
29--Nc;imbrar en lugar del Sr. Quintanilla, 

por el tiempo que dure el permiso, a la Sra. 
Josefina Navarro de Quintanilla, quien será 
pagada por el apermisado. 

N9 58 

39·-El presente acuerdo surtirá efectos le 
gales a partir del 19 de Noviembre próximo. 

Comunfqueee.--Casa Presidencial.--Mana· 
nagua, D.N., 29 de Octubre de 1947.--RO· 
MAN Y RERES.--José·H. Montalván, Se· 
cretario de Educación Pública. 

N9 959 
El Presidente de la Reptíblica, 

1 Acuerda: . 
19--Conceder tres meses de permiso con 

goce de sueldo f ntegro, de conformidad con 
el Arto. 322 Cn., a la Sra. Ofelia Ortega 
Espinoza de Morales, Profesora de la Es 
cuela de Varones de Diriá, Departamento 
de Granada, a partir del 19 de Noviembre 
próximo. 

29--Nombrar en eu lugar y por el tiempo 
indicado, a Ja señorita Blanca Rosa Franco, 
quien devengará el sueldo de ley. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.·-Mana· 
gua, D. N., 30 de Octubre de 1947.--RO· 
MAN ,y REYES.--Arnoldo Alemán S., Sub­
Secretario de Educación Pública. 

N9 304 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
L 19--Elevar de Cuarenticinco a Sesenta Cór· 

/dobas (C$ 60.00). la jubilación mensual de 
la Sra. Mariana Goodman, por sus largos 
años de servicio en el Magisterio Nacional, 
comprobados legalmente. 

29--El presente acuerdo corresponde al 
Departamento de Rivas y surtirá efectos 
legales a partir del 19 de Noviembre en 
curso. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

!.··-Nombrar a la señora Julia Pérez de 
Ruiz, Supervigilante Jefe de la Escuela 
Nacional de Enfermeria, en sustitución de 
la sefl.orita Ora J. Taylor, que renunció. 

11.-··Nombrar a 111 sen.ora Zoila Rosa 
ArJluz, Supervigilante de la Escuela Nacio· 
nal de Enferrneria, en sustitución de la se· 
fl.orita Rosa Amelía Baltodano, que re­
nunció. 

111.--·Las nombradas devengarán el suel· 
do asignado a sus cargos en el Presupuesto 
General de Gastos vigente y a partir del 
primero de Noviembre del corriente aflo, 
en que toman pasesión de sus cargos. 

Comunlquese.--Casa Presidencial.--Mana­
gua, D. N .. Noviembre tres de mil novecien· 
tos cuarenta y siete. --V. M. RO MAN. -
Director General de Sanidad, Pedro Phblo 
Alvarez. 

N960 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!.-Nombrar al señor Dr. Alejandro Blan­

dón, Radiólogo de la VII Sección. 
11. - Nombrar al sefi.or Antonio Blandón, 

Portero y Mensajero de la VII Sección. 
111.-Los nombrados devengarán el suel· 

do asignado a sus cargos en el Presupuesto 
General de Gastos vigente y a partir del 
primero de Noviemb.re del corriente afio, en 
que toman posesión de sus cargos. 

Comunfqueee.··Casa PresidenciaJ.--Mana­
gua, D.N., Noviembre cinco de mil nove· 
cientos cuarenta y siete.-V. M. ROMAN-· 
Director General de Sanidad, Pedro Pablo 
Alvarez, 
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NQ 21 domlclllo1 _de Ocotal durante el tiempo del El Presidente de Ja República, uco de Julio al atete de Diciembre de mil 
Acuerda: novecientos cuarenta y cuatrP; Pedro Pablo Alvarez, en su carácter de Reaulta: 

Director Genera) de Sanidad, Y Salvador Que según Carta-Cuenta que corre a loa Marttnez S., por sí, ambos mayores de edad, de este domicilio, han convenido en celebrar folio• 7° Y 71• hubo un movimiento de e) siguiente Contrato: . · lngreaoa y egre101 de Ciento Treinta y Un 
1.--El Sr. Martfnez S., . se compromete a Mil Tre1cleoto1 Dl~z y Ocho C6~doba1 y construir los muebles para la VII Sección de Setenta Y Siete Centavo• (•3 •.3•8.77), In­Sanidad (Campaña Anti-tuberculosa) a con- clu1lve 101 término• de apertura y cierre; y 

tinuación detallados, lo mismo que a efec- Considerando: tuar las reparaciones y trabajos más abajo Que una vez cor•clulda la glosa admlnla· descritos, con Jos precios que alli mismo se tratlva de esta cuenta por auto de la1 ocho asignan. y media de la maftana del veinticinco de Una mesa para Laboratorlo C$ 419.00 Abril de mil novedento1 cuarenta y cinco Un botiquín para e) Dispensario 80.00 al follo 67, eataa diligencia. fueron elevadas Tres asientos circulares a al conocimiento del 1efter Presidente de C$ 25.00 c/u. · 75.00 e1te De1pacho para loa fine• de ley, hahlPn· Una caja para estuches 25.00 do eltd funcionario proveido a las ocho y Cuatro repisas corrientes 50.00 treinta minutos de la maftana del 1lete de Repar.ado.Y remaqueado de dos Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, escritorios Y dos mesas grandes f 120.00 disponiendo que el 1u1crlto las tramitara 
Total: C$ 769.00 judicialmente haeta fallarlu, en cuyo cum-

Los precios anteriores incluyen materia) p!hñlento · el que firma pu10 el cúmpla1e y mano de obra. de ley en providencia de las nueve de la 11.--La Dirección General de Sanidad pa· maftana del diez y ocho de Mayo del ml1· gará a) Sr. Martfnez S.,' e) valor total de mo afio, pero como en e1crlto de quiace dichos trabajos, o sea la cantidad de Sete- del m'1mo m~1 y afio el aeftor Defensor de cientos Sesentinueve Córdobas netos . • • Oficio de Cuentadantea don Guillermo de (C$ 769.00), una vez recibido e) trabajo a la Rotha, pidió 1e le tuviera por persona· entera satisfacción de la Dirección General do como apod~rado del adior López Q , de Sanidad. En el término de quince días, ostentando el paJer cerreapondlente que a contar de la fecha en que se firme el presente Contrato, el Sr. Martfnez entrega- razonado figura en autos, el au1crlto lo rá Jos muebles. .· tuvo como tal en providencia de la1 once 111.-·La Dirección General de Sanidad to· de la maftana del diez y ocho de Mayo mará para e) pago anterior de Ja partida de mil novecientos cuarenta y cinco, man· total que da e) Presupuesto General de Gas- dando correr 101 traaladoa de ley; de modo tos vigente, Titulo X, Capitulo VI, destina- que al aer é1tos evacuado1, el 1eñvr apo­do a la 'construcción y dotación de muebles derado en la parte 1u1tanclal de 1u e1crlto de Ja VII Sección de Sanidad. de veintiocho de Abril d~ mil noveclento1 En fé de lo cual, firmamos dos tantos de cuarenta y siete; dij ·; cDurante la Glo1~ un mismo tenor, en Ja ciudad de Managua Admtnlatri.tlva de la cuenta en referencia, a Jos quince dfas del mes· de Octubre de la cual estuvo a cargo del et fiar Contador 1947.-·(f) Dr. Pedro Pablo Alvarez, Direc- don Armando RoJrlguez O., 1e formularon tor General de Sanidad.··Salvador Martfnez a la mlima 6l reparo•, marcado• con loa S., Contratista. 
Comunfquese-Casa Presidencial.-Mana- número• 1 al 3o, 3° bl• Y 3 1 al 6z, nueve gua, D. N., Octubre 15 de 1947.·-V. M. RO· de ob1ervaclOn 1ln números y 4 a la1 MAN y REYES.--Pedro Pablo Alvarez, Agen.~la• Fl1cale1 de Jala¡Ja, Santa Maria Director Genera) de Sanidad. y Ciudad Antigua; tod;1 eatoa reparo• 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

N9 3455 
Tribunal de Cuentu, Sala de Examen, 

Managua, D.N., Agosto veinte de mil no· 
veclentoa cuarenta y 1lete. Las _nueve de 
la matiana. 

Habiendo examinado el Contador de ete 
Despacho aefior Armando Rodríguez O., la 
cuenta de la Admlnl1tracl60 de Rentu de 
Nueva Segovla llevada en 1u carácter de 
Admlnl1trador por el ltftor David L6pez 
Q,, mayor de edad, ca1ado, agrlcu\tor y del 

l~ . 
.iJ. .• -: l~ 

fueron de1Vartecldo1 eñ debida forma, por 
completo, por el mencionado Contador Ro· 
driguez O. y por Ud., don Fraoclaco Baca 
P., como ae ve de loa razonamientos pues­
tos y firmados, al margen de cada reparo, 
por loa 1efiore1 Contadorea que han Inter­
venido en la glou de dicha cuenta, en vir­
tud de ha.bene pre1entado todo1 101 com~ 
probante1 exlgldfl1 en algunoa de ello1, las 
partidas correlatlvá1, laa de rec.tlflraclonea 
de errorea cometidos con anterlorld ad, la1 
Boletas Unlcaa de Entero en que 1e logre· 
aaron 101 valore• de lmpue1to1 o de multas 
dejado• de cobrar, etc, etc, y de las demos· 
traclone1 y expllcaclone1 del 1u1crlto. a la 

Jr., -
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vl1ta de la comprobac16n de Ja cuenta, E1-
tado1 de lngre101, Llbro1 de Contabilidad, 
etc., etc. Finalmente 1e pre1ent6 la re10· 
lución del Ejecutivo, Rólm'> de Hacienda, 
número 47, de fecha 24 de Abril de 1947, 
agregada al follo 150 de este ml1mo juicio, 
por la que 1e bonifica al cuentadante don 
David L6pez Q. las multa1 por la falta de 
132 B'lleta1 llolcu de Entero, 4 Certlfl· 
cado1 de De11ace y 2 Pater.te1 de Aguar­
diente, a que qued6 reducido el reparo nÚ· 
mero 44 formulado a e1ta cuenta:t, Tam 
bien pidió se Uamara auto• para sentencia. 
Por otra parte el aetior Fiscal E1peciflco 
de Hacienda al devolver au tra1lado en e1 
crito de trea de Mayo de mil noveclento1 
cuarenta y 1lete tamblen 1e expre16 ati: 
cPldo 1e reauelvan por el fallo 101 reparo• 
que quedan pendiente• en la presente ren· 
dtcl6n de cuentaa:t de manera que nCl ob1· 
tante lo dlc-ho por el aef\or Fl1cal E1p 
ciflco de Hacienda, a Ja fecha en que el 
1ef\or Apoderado devolvió su tra1lado no 
exl1tía ningún reparo pendiente, pue1 todoa 
habían aldo de1vanecldo1, en parte en la 
g101a administrativa y en parte en la ju· 
dlclal por el 1u1crlto, todo a la vl1ta de laa 
contestaclone1 documentada. que corr m 
anexu al pre1ente juicio, 1egúo 1e razona 
en el d~1vaneclmlento de cada reparo, por 
lo ct<al el que firma llamó auto1 en pro­
videncia de lat diez de la matiana del 
ocho de Agoato corriente; y 

Por T .. nt• .. : 

Con tales antecedente•, oída la opinión 
filcal, corridos todos 101 trámíte1 de dere· 
cho con apoyo en el Art. 151 de la Ley 
Reglamentarla del Trlbun2I de Cuentaa del 
15 de Diciembre de 1899, 2da, Edición 
Oficial y DJcreto EjecutlvJ del 30 de Mar· 
zo de 1936, el 1u1crlto Contador de Glosa 
ea nombre de la República, definitivamente, 

Falla: 

Que e1tando correcta de ·acuerdo con lu 
rectlflcaclonea verlficadaa en el cur10 de la 
~loaa, la cuenta preaentada por el 1el\t-r 
David L6pez Q. que llevó ea 1u caracter 
de Admlalltrador de Renta1 de Nueva 
Segovla durante el tiempo del uno de ·Julio 

• al 1lete de Diciembre de mil 110veclento1 
cuarenta y cu~tro e1ta cuenta se aprueba 
quedando él y 1u fiador 1olldarlo y los 
Ageote1 Fl1cale1 a_ qulenea le fueron for­
mulado1 rep:iro1, llbre1 y 1o!vente1 con el 
Fi1co en lo que 1e refiere al presente jul 
clo, Libre1e copla de e1ta re1olucl6n para 
que le sirva de auflclente finiquito al Cueu· 
tadante, debiendo presentar de previo el 

.. papel •'=liado de ley en la Secretaría de 
e•te Dei pacho. -C9ple1e, notlfique1e, pu­
blfque1e en cLa Gacetu y arcbivé1e. -
Te1tado-en parte-No vale,-li', Baca P.­
J. Zelaya G,, Srlo, 

E1 coaforme,-Managua, 6 9 47.-J. z.,. 
laya G., Srlo. 

N9 666 
Tribunal de Cuenta•, Sala de Examen, 

Managua, D. N., Marzo cuatro de mil no­
veclento1 cuarenta y 1lete. Lu nu .. ve de 
ta maftana, 

Del examen que hicieron 101 Coutadore1 
de e1te De1pacho 1rftore1 Juan Manuel 
Avllé1 Porra1 en 101 me1e1 de Eneru y Fe· 
brero, lngre101 y egre•~ 1, Benvenuto Mar, 
tinez y GuMermo de la Rocha, el prlm&ro 
en lo referente a Ingreso• de Abril a Junto 
y el 1egundo a Ingre101 de Marzo, y a 
Egre101 de Marzo a Junio ea las cuenta• 
de la Te1orería General de la Repúhlka y 
Admlolltracl6n de Renta1 de Managua lle­
vadu por el meftur Gllberto Mollnio 66-
mez, mayor de edad, casado, tenedor de 
libros y dA e.te domlclllo durante el 1e· 
me1tre de Enero a J unlo de mil noveclen­
to1 . tr~inta y 1le~E>; 

Re1ulta: 
Q11e conf.lrme Carta-cuenta que corre al 

falto 129 hubo un movimiento de logre101 
y egre101 de caja de Un Mllloo Ciento 
Veintinueve Mil Sel1clento1 Cin ·uenta y 
Cinco C6rdobaa y Trelota y Cuatro Cen· 
tavo1 (<J 1.129.655 34), lnclu1lve 101 térml· 
noa de apertura y cierre; y, 

Con1l det ando: 

Oue una vez concluida la glosa adml­
nlstratl va de elta cuenta lu dlllgenclaa 
fueron elevada1 al conocimiento del aeftor 
Presidente de e1te Tribunal para los finea 
de ley de conformidad <'OD auto de lu ocho 
de la matiaoa del do1 de Marzo de mil no· 
veclentoa treinta y ocho al follo 287 1u1-
crlto por el contador Guíllermo de la Ro­
cha, habiendo en tal virtud dicho 1eftor' 
Prerldente de e1te De1pacho· en auto de 
laa nueve de la mariana del tre1 de Marzo 
de mil noveclentoa treinta y ocho dl1pue1-
to que el ml1mo 1eftor Contador Guillermo 
de la Rccha verificara la glo1a judicial 
ha.ta fallar, en cuyo cumplimiento fue pue1-
to el c.úmplase de lt y en auto de la. diez 
de la maftana de la ml1ma fecha del ante· 
rlormente citado, al reveno del follo 287; 
de modo que estando la 1ecuela del juicio 
en e1te esta do, el 1t ftor Franclaco Orozco 
Flore1 pldl6 1e le tuviera por peraonado 
en la ln1taocla judicial citando el poder 
a 1u favor al follo 193, del juicio ·ae e1ta 
mllma cueah de Julio a Diciembre de mil 
noveclento1 trelnt~ y 1lete, _en cuya virtud 
dicho Contador de la Rocha provey6 a la1 
once y media de la maftana del diez y 
nueve de J ullo de mil noveclento1 treinta 
y nueve, teniendo por per1onado al petl· 
clonarlo 1etior Orozco! Flore1 y mandando 
correr 101 crulado1 de ley a la1 partea; y, 
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Con1lderando: 
Que en e1crlto que corre a 101 follo1 434 

al 438 el 1efior Apoderado devolvió el 
trulado que ae le había mandado a correr 
que literalmente dice: Reparo• Desvane· 
cldo1.-Ban 1ldo completamt>nte de1vane· 
cldo1 101 reparos mercado• con loa mime· 
ro1 1 al 41 6 al 8, J 2 al 14, 16, 20 al 26, 
27, 28, 29, 34, 36, 48, 54 al 56, 58. 59, 61 al 
65, 67 al 72, 74 al 79, 81 al 104, 106 al 117, 
119 al u4, 127, 127 bl1. 128 al 130, 133 al 
142, 144 al 164, 166 al 182, 184 al 197, 
199 a) 221, 222, 223, 227 al 237, 238 en 
parte, 239, 240 al 242, 243, 247, 250, 253, 
254, 256 al 266, 268 al 291, 293, 240 al 242 
243, 247, 250, 253, 254, 256 al 266 268al 
291, 293, 294, 296 al 301, 303 al 306, 3r8 
al 318, 320, 323 111 325. 328 al 331, 333 
335 al 338. 338 bl1, 339 al 348, 350, 352 
al 356, 358. 361 al 371, 373 al 389, 393 al 
395, 397, 398, 400 al 403, 405 al 419, 421 
al 425, 428, 430, 43? al 451, 452 al 459· 
Reparos por Relntegro1.-Lo1 reparos mar­
cado• con los número• 9, 10, 11, 17, 18, 
19, 31, 32. 35, 37, 38, 41, 42, 44, 46, 47, 
49, 50, 52, 53 y 125 con Importe ·de . , , . 
~ · 1.120.96 e1tcn reintegrados en E D. 
N9 41 del 1 al 3 de Diciembre de 1936, 
legajo de injlre101 11úmero 45 e número 413 
y 414, aOVirt!éndo1e: que estos do1 c1.m 
probante1 dan en junto <i 1.1 29 54 con ~n 
exce10 de cargo de es 8 58 que debe COrD· 
pen1ar1e con loa réparo1 al cargo. Repa­
ro1 por Rectlflcaclóo.-No fué po1lble que 
en el curmo de la cuenta, quizá por el mu· 
cho que hacer y por lo voluminoso de lu 
operaciones de contabflldad, que el 1efior 
tenedor de libros de la Oficina hlcle1e lu 
rectlficadonea ordenadaa en e1tado1 po1te· 
rlore1, que en manera alguna afeGtan re•· 
poo.abllidad material contra mi retire1en· 
tado. Reparo• Aceptado1.-Quedan acep· 
tado1 en conlra loa reparo1 marcado• con 
101 número• 57, 60, 66, 105, 131, 143, 198, 
238 en parte, 240, 267, 292, 307 en R_arte, 
319, 359 t¡ln parte. 461 de1crito al follo 403, 
359 en parte y número 460 deacrlto a 101 
follo• 251 y 252, con lmpotte e1te último 
de ~ 3 288 61, dando un total todo1 ello1 
de ~ 3.357.1 u. Tamblen menciona el 
defen1or 101 1lgulente1 reparo• por falta de 
podere1, arrojando una totalidad de 43: 
números 5, 15, 30 33, 39, 40, 43, 45, 51, 
126, 243, 244, 246, 327 y 334, explicando 
que no le fué po1lble encontrarlo• en 101 
legajo• corre1pondlente1. 

Con re1pecto a 101 demál reparo1 no 
menclonadoa en 101 detalles anteriore1 1e 
refirió PI 1ef\or apoderado en particular a 

· cada uno de ello1 tratando de defenderlo• 
e Indicando documento• con 101 cualem 1e 
podía e1tablecer cada- puntr. reparado, tam­
b!en fueron aceptaco1 uno1 en parte y 
ofreció presentar lu prueba• pertlnente1 

para otroa durante la tramitación del expe· 
diente. Por otra parte el 1· f\or Fl1ca~ Ge· 
neral de Hacienda al evacuar 1u traslado · 
en e1crito de trece de Ago1to de mil no· 
veclento1 cuarenta al rever10 del folio 438 
439, ae refirió a lo• reparo• de1vanecido1 
C?nstderándolo1 desvanecldc1 ya sin ningún 
valor y tamblen aludió a 101 reparo• acep· 
tado1 y en cuanto a los reparo• por com· 
probar, declinó en la glo1a tale• compro­
bacione1, pidiendo que por todo lo no de1· 
vanecldo 1e condenará al cuentadante al 
reintegro· de todo alcance; y, 

Considerando: 
Que en fllcrlto del velntialete de Agosto 

de mil noveclento1 cuarenta y tre1, a 101 
follo1 467 al 468, el •~lior apoderado con 
ln1truccione1 expre1a1 de 1u mandante don 
Gllberto Mollna Gómez, pi :116 que fueran 
lmpllcado1 de. re1ponubllldad a 101 seft.ore1 
1'ubén Hernández v Salvador Santamaría 
como Cajero y Colector de Rentu Fl1ca· 
le1 reapecttvameote, al primero por faltu 
que tuvo en el Inventarlo de ViJ+ore1 de 
caja del uno de Marzo de mil noveclentoa 
treinta y 1iete, 1egún el reparo número 460 
a 101 follo1 2s 1 al 25 2 argum 'atando que 
como el cajero tiene la función de recibir, 
p1gar y depositar 101 fondo1 que motneja, 
y que natunlmente tiene qne re1ponder 
ante el eatado -:le 1u corrección completa; 
en cuanto al 1egundo o sea el 1ei\or San· 
tamaría, éete entre otro1 lmpue1to1 colee· 
taba el de Vialidad y además recibía del 
colector ambulante Benedicto Ordól\ez, el 
ml1mo lmpue1to que éste. colectaba a do· 
mlcl1 10, pero e1 el caso que m11ch JI con· 
trlbuyente1, que aparecían como deudore., 
al cobrár1ele1, 01tentaron 1u1 corre1pon­
te1 reclbo1 absolutamente leg.¡le1, y 101 
fondo1 re1pectlvo1 que por medio del co· 
lector Santamarla debían 1er entregados, 
sumando en e1te expediente el valer de 
~ 473.50 el monto o aaldo de los reparo1 
nlimero1 403, 463, 464 y 566, de manera 
que ésto1 son loa argum1mto1 con 101 cua· 
le1 el 1efior Gllberto Mollna G6mez por 
medio de 1u apoderado pidió la1 Implican· · 
clu de 101 1eft.ore1. Hernáadez y Santamaría, 
habiendo el au1crlto proveido a continua· 
clón a la1 nueve de la maft.ana del treinta 
y uno de Ago1to de mil novecfento1 cua· -. 
renta y tre1, declarando la re1pectlva lm· 
pllcancla; y, 

Con1lderando: 
Que en e1crlt:> de diez y alete de Sep· 

tlembre de mil novecientos cuar:enta y tre1 
el 1eftor Rubén Heroáadez pidió 1e le tu· 
viera por penonado en su propio nombre 
y en 1u carácter de cajero que había 1ldo 
de la Admlnl1tracl6n de Rentaa de Mana· 
gua, habiendo el 1u1crlto proveído a con· 
tlnuaclón eo el follo 4 7 2 de la propia pe· 
Uclón a la1 occe de la maftana de la ml1· 

• ( • 
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ma fecha del eecrlto teniendo por perao 
nado al peticionarlo y mandando correr 101 
traalado1 de ley, de modo que al 1er di· 
chon traaladoa devueltos por el aetior Her­
náodez en au eecrlto de diez de Noviembre 
de mil noveclento• cuarenta y tres a 101 
follo• 473 al 475, ll1te pidió que 1e le dea· 
cargacen del reparo a 1u cargo varlo1 valo­
rea que él reclamó en cantidad d'! , . , , , , 

<f 3.384.42, citando doce caaoa Qlle lo a1l1· 
tian para talea reclamo•; uí que al conocer 
de tal eacrlto el •eftor Flaca! General de 
Hacienda en au escrito de doce de .Novlem 
bre de mil ooveclentoa cuarenta y trea al 
follo 4741 opln6 que el 1u1crlto verlfi,!ara 
la comprobación de lo rechm \do por el 
aef\or Hernández, de manera que el que fir­
ma verificó la compr.:ibacl6n de alguno• de 
101 caaoa citados no encontrando nlngú11 
mérito en tale1 reclamo• porque no utaban 
documentada. y en alguno1 como en el 
número 4 en que el rec amante 1etior Her­
nández dice que no le fué abonado el va· 
lor -de una p•peleta de depósito por • , • , 
C$ 6?4,04, en realidad tal abono aparece 
hecho en la mhm' f~cba del cargo, el 30 

de Junio de 1936 página 157 del libro de 
caja; exl1tlendo ademát la clrcun1tancla de 
que como tal e1crlto no hace alu1l611 al 
guna al reparo que le fué f Jrmuld do, sin-' 
más bien ea un reclamo, el cual no co rea 
ponde al auacrito conocer, ya que ni si· 
quiera 1e produjeron glo1a1 p •ra que pu 
diera haber compen.acl6n; así ea que sien 
do a juicio del ·1u1crlto lmp'rocetiente• la1 
razone1 del e1crlto en referencia, se pro 

vell6 nuevamente al follo 479 concedlér1-
dole un nuevo tra1lado para que 1e refi• 
riera directamente aceptando o rechaz,rndo 
de un modo documentado el referido repa 
ro número 46 J, habiendo coute1ta·jo en 1u 
e1crho de 01.:ho de Noviembre del mil no 
veclento1t cuarenta y cuatro al reveno del 
follo 4 79 lo 1igulente: cSeftor Contador 
de Glo1a.-De acuerdo con la notlfic1cl6n 
que antecede doy como buen.o el reparo 

número 460, pero dejo 1entado mia dere· 
cboa en la petld6n que ln1erté en el pre 
1ente juicio que corre a 101 follo1 47 3 al 
478 i11clu1ive, ' 

Managua, D. N., ocho de Noviemfire de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-Rubén 
Hernáodeu, En cuanto al otro lmpll~ado 
1ef\or Sill\'ador Santamaria, le fueron he· 
chu laa corre1pondlenre1 notlficacione1 por 
primera y 1e¡unda vez por medio de ex 
horlO al 1etior Juez Civil 'del Dl1trlto de 
Bluefield1, pero como no acatara ninguna 
de lu providencias Indicadas que corren a 

101 follo• nÚ1Dero1 482 al 484, el su1crlto 
provey6 al folio 487 declarando rebelde al 
•ef\or Santamarfa para t0Jo1 101 efecto• 
del preaente juicio, habléndoae pub\icado 

en la tabla de avl101 tal providencia y en 

cLa Gaceta> Ofi~lal; por otn parte el ae· 
tior Gllberto Mollna G6mez en virtud de 
haber fallecido su apoderado don Francllco 
Orozco Florea, en eacrlto de trece de Fe­
brero de e1te afio que corre al foil" 488 
pldl6 •e le tuviera por pl!lrsonado en su 
pNplo nombre, lntrojuclendo a la vez el 

acuerdo de bonlfic.tclón ntiinero 50 del 13 
de Abril de 19461 por m~dío _del cual le 
fueron bonificado• vario• reparo1 con valor 

de * 10o.40, 6guran1o copla de dicho 
acuerdo a loa folio1 485 al 486. Se tuvo 
por peuonado al peticionarlo en providen­
cia de laa alete de la mafiana del trece de 
Febrero próximo patado, mandlndo1e olr 
al 1eftor Fl1cal General de Hacienda, hi­
blendo emitido el core1pondlente dlctam rn 
el 1et\Jr Fl1co1I E1pecítfoo de H tclen ja, 

expre1ándo1e uí al follo 493: cTrlbuoal 
de Cuenta.: Como Flaca\ E•p~cifico al de· 
volver el trulado ordenado, expongo: Al 
Tribunal correapoode aceptar com 1 prueba 
el decreto tjecutlvo de bonificación y re· 
solver aobre la legalidad. de las pruebu 
para dr1vanecer 101 reparo• hecho1. O<!he 
ordenarae el pago de 101 reparo• aceptado• 
por el cuenta !ante y ordenar la ef.,Cltvltfad 
de 101 que quedan pendientes, opino, que 
el proc.,dlmlento está correcto y oldo la 
sentencia.- Managua, catorce de Febrero 

de 1947 -(1) J. G.ucía Z; y, 
Con1lderando: 

Q11e no ob1tante de laa pruebu y al~ga­
ClllO".!I pre1e11ta 1u por el cuen1adante 1el\or· 
Gllberto Molloa G6mez quedaron alguoo1 
reparo• pendiente• de lo• 460 formul tdo1, 
bdbléndole 1ldo boni6cado1 loa nómeroa 

15. 30, 35, 39 40, 43, 45, 51. 126, 243, 244 

246, 4' 8. 452, 57.· 143. 4'1 41 391, 392 396, 
131, · 132, 248, 251, 61 y 198. por 1llfúeo· 
te• motivo• y con valor total de es 100.40, 
los número• 307, 327 y 359 fue1u11 paga· 
do1 con B<Jleta Unlca uúmero .648100 que 
corre al follo 494 con valor de Si:tenta 
CenlaV01; el número 426 por falta de cobro 
de 49 me1e1 de lmpue1to 1obre ventas de 
medicina., éste conforme orden número 
13437 del 22 de Febrero último del Mlol1· 
terlo de H1cleoda fue de1vanecldo, en vlr· 
tud de que dicho -Mlnl1terlo orden~ al ac­
tual Admlnl1trador dd Rentas de e1te De· 
partameoto verificar el cobro al propio 
contribuyente, de otro• mucho• reparo• 
obran la1 pruebas ea que ae apoyaron loa 
deavaneclmleotoa agregado• en autu1, de 
modo que a cargo del •eftor ""Gilberto Mo 
llna G6mez no queda oingú11 reparo en ple 
y en cuanto a 101 lmµllcado1 en e1te juicio 
1eftore,.1 Rubéo Herná.t1dez, y Salvador San­

tamarta queda ruponuble el primero y 
acPptado por el ml1mo al rever10 del follo 

479 el reparo nú.n~ro 460 por Tre1 Mil 
Do1clento1 Ochenta y Ocho C6rdoba1 y 

Setenta y uo Centavo1 por dlferencl11 que 
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tuvo en 1u contra en 1u actuación de ca· 
jero de la Te1orería General y Admlols· 
tracl6n de Renta. de e1te Departamento y 
el 1egundo que actuó como Colector de 
Renta• en la ml1ma oficina queda re1pon-
1able por los reparo• números 461, 463 464, 
46~. 466, unos por 1u totalidad y otro1 en 
parte con valor conjunto de Cuatrocientos 
Setenta y 0.:ho Córdobas por falta dé ln­
gre101 de pagos de Impuestos de Vlallriad, 
cuyos ate1tado1 01tentaron 101 contribuyen· 
te1 dtmo1trando no deber al Flaco, pero 
101 fondo1 no fueron Ingresados a Caja' ni 
contabilizados, 1lendo del caso advertir que 
en e1ta1 operaciones Intervino como Colec­
tor a domicilio Benedicto Ord6ftez, quien 
1egún 1e lee a los follo• 407 al 427 de 
e.te expediente verificaba los cobros a do­
micilio por el valor Integro del lmpue1to 
y entregaba menor cantidad en la Tesore· 
ria General al colector Salvador Santama­
rla, cambiando BJleta1 y nombres de con­
trlbuyente1. Se llamó autos en providencia 
de lu nueve de la milfhna del diez y 1lete 
de Febrero último follo 493; tambleo el 
1u1crlto hace constar que 1u actuación en 
el presente expediente et de acuerdo con 
el auto de. lu once de la maftana del ca· 
torce de Octubre de mil noveclento1 cua­
renta y uno al reverso del follo 465, orde­
nando el 1eftor Pre1ldeote de e1te De1pa 
cho al que firma continuar loa trámite• ju· 
dlclale1 huta fallar; y, 

· Por Tanto: 
Con tale1 antecedente•, oida la oplnl6·1 

fi1cal, corrido• todo1 101 trámites de dere 
cho, con ap1Jyo en el arto. 15 1 de la Ley 
Reglamentarla vigente de e1te De1pacho y 
Dadecreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 
1936, el 1u1crlto Contador de Glosa en oom 
bre de la República definitivamente 

Falla: 
Que e1taodo correcta mediante Ju rectl­

ficaclone1 verificadas en el curio de la 
glo1a y boolficada1 las re1pon1abllldade1 
eJCclu1lvamente a cargo del 1eftor Gllberto 
Malina G6mez como Te1orero General de la 
República y Admlnl1trador de Renta1 de 
Managua durante el 1eme1tre de Enero a 
Junio de mil ooveclento1 treinta y siete, 
e1ta cuenta 1e aprueba quedando de coo1l­
gulente él y 1u fiador aolldarlo llbre1 y 
1olveote1 con la Hacienda Pública en lo 
que 1e re6ere al pre1ente juicio, debiendo 
librarse copla pe eata resolución para que 
le 1irv1' de suficiente finiquito proveyendo 
de previo el papel 1ellado de ley en la Se· 
cretaría de e1te Despuho y ea cuanto a 
101 lmpllcado1 en el presente juicio .sefic· 
re1 Rubén HernánJez que actuó como ca 
jero y Salvador Saotamaría que fue Co­
lector de Reato.1 Fl1cale1, é1to1 ddbea a 
la Hacienda Pó.bllca 111 caotldadea de Tre1 
Mil Do1cleoto1 Ocbeota y Ocbo Córdoba. 

y Sementa y Un Centavo• el primero, o 
1ea el 1eftor Hernández y Cuatrodento1 
Setenta y O.:ho Córdoba. el segundo o sea 
el 1eftor Santamaría que deben pagar den­
tro de cinco diaa de notifica lo maa el In· 
teré1 legal en ca10 de mora 1ln perjuicio 
de la ejecución ju Hclal corre1pondlente. 

C6ple1e, notlfíqne1é, publíque1e en cLa 
Gaceta> y arcbíve1e. - Entre Jinea--Clvll 
follo-vale.-F- B:tca P.-Wflllam Roble~ 
to B., Secretarlo. 

Es conforme. Manag11a D.N. 14/3/47.­
Wllllam Robleto B , Srlo. 

N9 J896 
Tribunal de CuE ntaa, Si la de Exámen, 

Managua, D. N., veinticuatro de O.:tubre 
de mil aoveclento1 cuarenta y 1lete. Laa 
ocho de la mafi~na, 

Del exámen que hizo el Contador de e1-
te D~spacbo Seftor Fernando Bultrago M. 
en la cuenta del Dep6slto de Aguardlente1, 
Alcoholea y Tabaco de Managua, llevada 
Pn 1u carácter de Jefe durante el seme1tre 
de Enero a Junio de mil novcleoto1 cua· 
renta y 1el1 por el a flor Antonio Miran· 
dn Ortlz, mayor de edad, caaado, ct.mer· 
claote y vecino de esta ciudad, 

Resulta: 
Qu

0

e según Carta-Cuenta que corre al fo­
llo 16 hubo un movimiento de logre101 y 
egreao1 en la1 diferentes exl1teoclaa a 1u 
cargo de do11ciento1 clncu~nta y tre1 mil 
do1clento1 1e1enta y nu _ve litro• de aguar­
diente, doce mil ochocientos ae1enta y nue­
ve litros de alcohol puro y cuarenta y dos 
mil setecientos ochenta y cinco litros de 
a'cohol de1naturallzadc,; y, en cuanto al 
Tabaco nueve mil 1ellclea~o1 diez kilos de 
primera clue, novecientos 1eseata y ael1 
de 1egunda, trescientos 1e1eota y ocho de 
tercera, quinientos seis de cuarta y 1ete· 
cleato1 diez y 1el1 de bajera, Inclusive 101 
térmlao1 lnlclale1 y finales; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la glo1a adml· 

nbtratlva de esta cuenta, por auto ae 'ª' 
diez y media de la maftana del quince de 
Abril de este .¡¡ft' al follo 9, rever-
10, e1ta1 dlligenclaa fueron elevadu al co­
nocimiento del Sr. Pre1ldente de elte Tri­
bunal para 101 fir.e1 de ley, por lo cual 
é1te provey6 a lu nueve y veinte minu­
to• de la man 1na del velntld61 del ml1mo 
mea, ordenando al 1u1crlto que verificará 
la glo1a judicial, en cuyo cumplimiento 
fué puello el cúmplase de ley a las 1lete 
de la maftana del diez y 1lete de Junio de 
mil novecleoto1 cuarenta y 1lete por el que 
firma, pero comQ en e1crlto de velntl­
c!61 · de J ullo de elle afio al follo 14 
del 1eftor Defen1or de Oficio don Fer· 
nando Rubl pidió · 1e le tuviera por 
pereooado como apoderado del seftor. MI· 
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randa Ortl1, por lo cual fue tenido como 
tal en provldencla1 de la1 ocho de la ma· 
ftana del velntltré1 de JtJllo último, man 
dando correr 101 tra1lado1 -de ley a la1 
parte1, de modo que al devolver 1u tra1-
lado en escrito de treinta de Julio de mil 
noveclento1 cuarenta y 1lete el lf'fior apo· 
d.::rado en la p rte 1u1taoclal de 1u e1crlto 
1e expre16 a1i cYo, Fernande Rubí, ma· 
yor de edad, viudo, 1Tenedor de Libros y 
vecino de esta capital, ante U .J. con todo 
respeto ocurro a devolver el trulado, que 
a lat ocho de la maftana del día velntltré' 
de Julio último u me mandó correr en mi 
calidad de apoderado del 1eftor Aotonlo 
Miranda Ortlz, mayor de edarl, vlu fo, ne· 
goclante y de este domicilio donde -re1lde 
desempeftando el cargo de Jefe del DepO· 
1ito de Tabaco, A2uardlcnte y Alcohole1, 
a quien al presentar 1u cuenta de Enero 
a Junio de mil noveclento1 cuarenta y 1el1 
el Contador que examinó la1 operacl0Óe1 
le formuló once glo1a1 que han sido to· 
talmente desvanecida• conforme razone• 
con que han 1ldo marginada.; y 101 núme­
ro• cuatro y cinco por haber cancelado el 
valor de multa1 lmpue1ta1 por falta de re· 
qul1ltoa en documento• revalldado1 duran 
te la tram,taclón judicial. Por lu que de· 
jó expreaado no queda ninguna responsa· 
bllldad a cargo de mi .mandante, por lo 
que ruego a Ud llam~r autos y dictar el 
fallo del pre1ente juicio ·declarando libre y 
1olvente para con la Hacienda Pública al 
ltftor Antonio Miranda Ortlz y 1u ihdor 
re11pectivo>, ¡:;or otra parte el aeftor Fl1cal 
E1pccifico rle Hacienda e1tuvo de acuerdo 
en 1u escrito de diez y ocho de Octubre 
de e1te afio mediante el cual evacuó su 
traelado expruándo1e a1i: cPldo 1e dicte 
1entencla en el pre1ente juicio, por no 
quedar ningún reparo pendiente>. El 1u1 
crlto en vl1ta de 1er cierto que todo1 101 
once reparo1 formulado• fueron de1vane­
cldo1 en la Glo1a Judicial conforme las 
conte1taclone1 documentada1 que corren 
anexu al juicio, llamó auto• en providen­
cia de las diez de la mafiana de velo.te de 
Octubre de mil noveclento1 cuarenta y 1le­
te, al follo 19, reveuo; y 

Por Tanto: 
Con tale1 antecedente•, o{da la opinión 

filcal, corrldo1 todo1 101 trámites de dere­
cho con apoyo e11 el Arto, 15 r de la Ley 
Reglameotarla vigente del Tribunal .. de 
Cu~ntat, 2da. Edición Oficial y Decreto 
Ej'!cutlvo del _50 de Marzo de 1936, el 
1u1crlto Contador de Gloaa en nombre de 
le República dtfinhivamente 

Falla: 
Q.ie estando. correcta la cuenta pre1en­

ta1Jii por el sefior Antonio Miranda Octlz, 
que durame el 1eme1tre de Enero á Junio 
de mil DO\leCJento1 cuarenta y 1el1 llevó 

como Jefe del Dep61lto de Tabaco, Aguar· 
diente• y Alcoholes de .Managua¡ é ita 1e 

aprueba quedando de con1lgulente él y 1u 
fiador 1oltdarlo, librea y 1olvente1 con el 
Fl1co en lo que. a eate periodo 1e refiere, 

l.lbraae Copla de l:i · pre1~nte re1olucl6n 
para que le 1lrva de 1ufic!ente finiquito 
;ieblendo pre1entar de previo el papel le· 
liado de ley en la Secretaría de e1te Dei· 
pacho. 

C6ple1e, notlfíque1e, publíqueae en cLa 
Gacetu y arcbive1e.-F. Baca P.-J. Ze· 
laya G., Srlo. 

E1 conforme.-Managua, D.N., i5/10/17. 
-J. Zelaya G., Srlo. 

· SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 4006 
Cuatro tarde diez y ocho corriente, rematarise 

rústica jurisdiccióu Masatepe, media mamana, linda: 
Oriente, Manuel Sequeira; Poniente, Maria Damasla 
Garcfa; Norte, juan Manuel Quesada; J Sur, fran· 
cl9co Godoy, camino. 

Valorada cien córdobas. 
Oyense posturu. 
juzgado Local. Nandasmo, tres. Noviembre de 

mil novtcientos cuarenta y siete.-Efraim López, 
Srlo. 2625 3 3 

N9 4033 
Once maftana veinticinco Noviembre próximo en· 

trante, local este juzgado, rematarúe nueva caba­
Jlerla tierra medida moderna del sitio Mayocunda, 
ubicado Departamento Chinande211, lindante: Orlen· 
te, tierra de la Concepción; Poniente, tierra de Car­
vajal; Sur, tierra del Cahoano, quebrada por merlio 
y Norte, tierra de San Pedro. Inscrita Registro 
rúblieo Departamento Chinandeg1, bajo número do· 
ce mil doscientos cuarenta y cuatro, asiento segun· 
do, folios doscientos cuarenta y seis a doscientos 
cuarenta y siete, del Tomo ciento ochenta y o~ho. 
Valorada noveclento.s sesenta y seis córdobas. Eje· 
cuta Ernesto Campos Valerlo a Valentln Guerrero 
Castillo. 

Oyense posturas. 
Secretarla Juz¡¡:1do de Distrito. Mata¡alpa, treinta 

y uno de Octubre de mil novecientos cuarenta y 
siete,-j. An¡el Rizo, Srio. 2633 ~ 3 

NQ 4029 
Doce meridianas diecisiete Noviembre próximo, 

&ubastaráse finca rústica noventa manzanas, ubicada 
comarca •cusirisna• jurisdicción Teustepe; limitada: 
Oriente, Rito Bello; ·Poniente, Pantaleón Beluza; 
Sur, Juan Romero. Tiene mejoras. Valorado, mil 
córdobas. 

Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veintiocho 
Octubre mil novecientos "euarentlslete.-Adalid So-
balvarro, Srlo. ao3t 3 2 

NQ 4046 
- Nueve maft.na dieciocho Noviembre corriente, este 

juzgado, rematarinse, mejor postor. Prlmero:-Lote 
quince manzanas terreno, llmfüdo: Oriente, Julio In· 
ccr padre, Margarita de López; Poniente, herederos 
Juan Pablo Suárez y francisco Guzmán Sou; Norte, 
corral, casa y finca Sucesión francisco Guzmán Soza; 
Sur, Julio lncer paüre. Contiene dos departamcn• 
tos, uno cercado alambre púas, cultivado malz, cha· 
hílite, frijoles, etc., y otro cercado naturalmente con· 
teniendo zacate y monte Inculto. SeiUndo:-Lote 
terreno, media manzana, - llamado •e1 ¡\pante•, cer•- · 
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cado alrf'dedor, cultivado chagnlte, caih azllcar, fru 
talrs, limitado: Oriente, Norte y Sur, Margarita de 
López; Poniente, Sucesión francisco Ouzman Soza 
Siros ambos •Los Potrerillou, est• jumdicclón mu­
nicipal.-Valorados, sctecientoa x doscientos córdo 
ba~, respectivamente. 

tjecuta francisco Jos~ López fajardo a M 1rla 
~ Ouzmán, suma córdobu. 

Oyense pos1uru, base avalúas. 
Secretarla, juzgado Local Civll.-Boaco, seis No­

viembre mil novecientos cuarenta y aiete.-Adalld 
Sobalvarro, Srlo. 

Es conforme, Adalid Sobalvarro, Srio. 
2044 3 2 

NQ 4029 
~·Doce meridianas, .dieciocho Noviembre próximo, 
subastaráse finca rústica quinientas manzanas, ubi­
cada alrededores San José, limitada: Oriente, Leóni· 
das Bcrmúde2; Poniente, Porfirio Delgadillo; Norte, 
camino real; Sur, Ambrosio Jarquln. Tiene mejo 
ras Valorada, mil córdobas 

Secretarla juzgado Local Civil B ·aco, veintiocho 
Octubre mil novecientos cuarentislete.-Adalid S:>· 
balvarro, Srlo. 

3632 3 2 

NQ 4040 
Por ejecución Mariano Aguilar contra Roauio 

Lumbl, once la maftana cuatro Diciembre próximo 
entrante, en este Juzgado, subastuáse finca rústice, 
llamada Las Deliciaa, situada ~n l!I' Ouineo, juris· 
dicción Mufmuy, compuesta noventiclnco manzanas 
más o menos, conkniendo setentinueve de potrero 
y dieciaeis en huertas agricultura; casa diez varas 
largo, seis ancho, cocin•, rancho, frutale~, lindand<': 
Orientt', propiedades de Cruz Urbina y f.rancisco 
Lumbl; Poniente, rlo Vitjo y propiedad d~ Rafael 
Mairen1; Norte, Rlo Orande de Mdagalpa; Sus, pro· 
piedades de Eudoro Reyes y Concepción Amador. 
Valorada tres mil set,cientos veinte córdc:bas. 
. Oyense p:isturas legales. 

Secretarla Juzgado Distrito. Mahgalpa, seis No· 
vlembre mil novecientos cuarentisiete.-j. Anizel Ri· 
zo, Srío. 2642 3 2 

I 
No 4049 

Diez mai'iana, velnticÚ1tro corriente, subastarbe 
casa y solar qaince varas cañón, siete. ancho, con 
dos corredores de quince varn~ por tres y media 
de ancho, solar mide cuarenta varas de frente, por 
treinla y nueve y media de fondo. Estos linderos: 
Oriente, solar y casa de julián P,. López; Poniente, 
casa y solar Carlos Espfnosm, calle enmedio; Norte, 
casas de Amalia Pdz y Manuel Dlaz, calle enmedio; 
Sur, casa y solar juan de Dios Pas\or•. 

Valorada común acuerdo, doscientos córdobu. 
Ejecución, Blanca Buitrago Martlnez a Alberto 

Martlnez Salinas. · 
/ Oyense posturas lega'es. 

Dado Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, uno 
Noviembre mil novientos cuarentiaiete .-Adalid So­
balvai ro, Sri o. 

2661 3 1 

NQ 4050 
Cuatro tarde, veinte corriente, remalarbe terreno, 

linda: Oriente, Salomé Garcla; Poniente, Sur, Pran· 
elsco Rcj1s; Norte, Fernando Oarcla; valorado cien· 
to cincuenta córdobas. 

Ej~cución Fernandd Galán, Simeón Cerda . 
juzgado Local. Nandasmo, ocho Noviembre mil 

novecientos cuarenta y siete.-Efraim López~ Srio. 
2662 3 1 

. N9 4051 
Tres tarde veintiuno corriente, local eata oficina( 

remataráse mejor postor, finca rdstlca situada •E 
Armat•, uta jurlsdicti6n, c~mo de tr11 manzanu, 

limitada: Orif'nle, P1del Herrández, Pejro López, 
camino; Poniente, Antonia Ruiz; Norte, A~unción 
Sevilla; Sur, Roberto Téllez, hoy Luis Santiago y 
Julio Rosales Oarcfa, valorada ciento cincuenta cór· 
do bu. · 

Ejecud1n Angela Ampié de M )r•i~. reclamo cien­
to clncu~nla córdobas e intereses a José C. Ampié. 

Ovense posturas leg1les. 
Juzgado Local. Masatepe, seis Noviembre mil no· 

vecientos cuarenta y siete.-Julio Ros1les 0.-F. 
Rulz, Srlo. 2~3 3 · 1 

NQ 4052 
Tres tarde catorce corriente, remataráse esta ofi 

c:ina finca: Oriente, Manuel Cruz; Poniente y Sur, 
jos~ Maria Zúniga; y Norte, juliana Sotelo. 

Oyense postores. 
juzgado Local Civil. Muaya, Noviembre de mil 

novecientos cuarentisiete.-V. Velásqu"z. Srio, 
. 2664 3 1 

NQ 4057 
Once mañana veinliseis Noviembre corriente, su· 

bastaráse finca urbana, sita Managua, estos linderos: 
Oriente, predio del Oral. Anastilsfo S >moza; Po­
niente, Rosario Matamoros; No·tr-, Legación Ame· 
rlca"na; Sur, predio de lrma Teffe1, en el local de 
cate Juzgado. 

Ejecución FernaAdo Cbam:>rro contra Alberto Vais· 
man y Jm1tfa Sand1no. 

Avalú.,, un mil córdobas. 
Granada, ocho Noviemb~e mil novecientos cuuen· 

tisiete. D.ez maftana.-C. Albert Jarquln, Srio. 
2665 3 1 

N9 4065 
Once maftana veintiuno Noviembre corriente, re­

mttará ;e mejor postor, este Juzg~do, finca rústica 
•veracrui•, sita ªEl Rodeo•, esta jurisdicc;ión mu· 
nicipal, treinta manzanas extensión aproximada, ti· 
mitada: Oriente, Luis Alfonso Espinma, camino real 
en.nedio; Poniente, •san Luis• de Pedro Belisario 
y Luis Alfonso Espinosa; Norte, Gre¡zorio Amador, 
César Cruz, Estebsn Mendoza; Sur, Ramón M1>0te· 
ne¡ro. Contiene veint·cin;:o manzanas potrero for· 
mando cuatro departamentos, corral y casa habita· 
ción. Valorada quinientos córdobas. 

Ejecución, César Cruz contra Pdmpilio fitoria, 
sum1 córdobas. 

Oyense posturas, base av11úo. 
Secretada juzgado Local C1v1I. Boaco, ocho No­

viembre mil novecientos cuarenta y siete.-Adalid 
Sobalvarro, Sr!o. 

Es couform~, Adalid Sobalvarco, Srio. 
2ó53 3 1 

N9 4066 
Doce meridianas, d ecinueve Noviembre corriente, 

remata ráse mfjor postor, este J u1 ga do, f nea rúsuca 
cincuenra manzanas, sit11 ªEl Carrizal•, jurisdicción 
municipal San Lorenzo, este Departament •, hmitadu 
Oriente, Tomis Bravo, Manuel Mejla; Pu01ente, Ca 
siano Alvarado, Romeo Matamoros, camino enrr.e· 
dio; Norte, Luis Alvarado, Tomás Bravo; Sur, He • 
menegilda Duarte, Juan Picado. Contiene huerta 
mdz, m!llón y casa habitación. Valorada quinien· 
tos córdobas. 

Ej~ucióo, Jesé Miguel Henrlquez, contra jos~ 
Nic- lio Téllez, doscientos córdobas. 

Oyense posturu legales, ¡base avalúo. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, ocho No· 

viembre mil novecientos cuarentisiete.-Adalid So 
balvarro, Srlo. 

• 

Es conforme, Adalid 5obalvarro, Srlo. 

Np 4067 
Diez mañ~na dieciocho Nuv1embre 

mataráse mejor postor este Juz¡ado, 
veinte mannnu, 1it• ªfl A¡uac•tc•, 

\ 

2654 3 1 

corriente1 re:· 
finca rustica 
esta jurisdic: • 
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ción, limitada: Oriente, julio lncer; Poniente, Justo 
y Nicolasa Polanco, callejón enmedlo; Nortl'1 Matlu 
R• drlguez, sucesiólt Francisco Ouzmán; Sur, Ne· 
mesio Suárez, camino t nmedio, 

Valorada quinientos córdob1s. 
Ejecu·:ión Cuperlino Oporta Rlvas contra Maria 

Aquilina Guzmán viuda de Sulirez, Ana Maria, Cle· 
menda y Diego Suárei, suma córdobas. 

Oycnse posturas, blse avalúo. 
Secretarla juzgado Local Civil. 8Jaco, siete No· 

viembre, mil novecientos cuarentisiete.-Adalid So 
balvarro, Srlo. 

Es coRforme.-Adalid Sobalvarro, Srio. 
2655 3 l 

NQ 4068 
Diez maftana, veinte Noviembre corriente, subas· 

taráse mejor pC'stor, este juzgado, finca rústica si 
tuada Tierra Azul, esta jurhdiccion municipal, iimi· 
tada: Orientt>, Jacinto Oonzález. Calixto Outlérrez; 
Poniente, caserlo Tierra Azul, camino Boacc-Muy 
Muy enmedio y como lindero; Norte, Rlo O'ama 
de Poso Coyanchigüc a Los Encuentros; Sur, Am 
brcaio Raudes. Contiene: una manzana chagüite, 
media, caña azúcar, dos potreros, cinco malz y casa. 
Valorada mil córdobas·;• 

Ejecución, Teresa de jesús Suazo contra Delfina 
Rodrlguez viuda de Suazo, doscientos córdobas. 

Oyense posturas, base av.ilúo. 
Secreta1Íl Juzgado Local Civil. Boace>, siete No· 

viembre mil novecientos cuarenlisiete.-Adalid So 
balvarro, Srio. 

Es conforml', Adalid S:.ibalvarro, Srlo. 
2656 3 l 

N9 4070 
Tre1 tarde veintidós mes corriente, base doscien· 

tos córdobas, ejecución Mellsandro O 1ndlez contra 
Alfredo Alemán Rodrlguez, r.ematarlise en este Juz· 
gado finca ur bJn1 valle La Trinidad, esta jurls· 
dicción, treinta vans frente, quince fon"do, conte· 
niendo casa tablas, techo ltjas barro, limitada: 
Oriente, hacienda Máquin~; Poniente, calle prlncl· 
pal; Norte, calle ermita; 3ur, Josefina Mendleta. 

Olránse ptstores. 
juzgado Local Civil. Diriamba, ocho Noviembre, 

mil novecientos cuarentlsíete.-Alej1 A. Barrera.-
e. A. Zapata, Srio, 2660 3 l 

NQ 4071 
Once de la maflana del dla Jueves veintisiete de 

Noviembre corriente, en el local este despicho, SU· 

bastaiáse finca urbana situada en barrio •Zelaya• 
esta ciudad, dentro estos linderos: Oriente, . Adol· 
fo y Cnmen Etienne; Occidrnte, Aura M ria de 
Valle; Norte, Carmen Cedefto; y Sur, julio Lalinde. 

Base de la ~ubast•: Seis mil doscientos córdobu. 
Ejecudon de Berta Rostrán de Pérez y Olimpia 

Maltcz Rostrán de Manzanares contra Mercedes 
Benavide1 Siles. 

Adjudicaráse al mejor postor. 
Dado juzgado 19 <.:ivil del Distrito. Managua, 

Noviembre diez de mil novecientos cuuenta y 
siele.-f. Buitrago Narváez, Srio. 

2657 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 3778 

Adela López, solicita titulo supletorio, finca rústl· 
ca esta jurisdicción, sobre camino •Los Cocos• ocho 
manzanas limitadr: Oriente y Sur, Terencio Cuadra; 
Norte, francis(o Outiér rez fonseca y Ckcidente, 
Guillermo Bermúde1, con callejón de salida, la hu· 
bo de Manuela Cano. Estima en doscientos cór 
dobas. 

Oyense oposición término legal. 
juzcado Local Civil. Masaya, ocho de Octubre 

de mu novec1ento11 cuarenta y elete.-V. Velásquez, 
Sri~ 2422 3 3 

N9 3779 
lldefonso Lópcz, solicita titulo supletorio, cinco 

predios pequeftos: Primero, nombre •ouapinoles•, 
casa, guinea•, cafe, matazanos, Jocotes, Jlcaras, gua· 
n4banas, naranj 1s, cercas madera y piftuelas, exten • 
sión como cuatro manzanas, en ellas milpa mafz. 
partea incultas para cereales del año; Oriente, terre· 
nos comuneros; Poniente, casas, propiedades Celes 
tino Matey, José Ouerrero, Delfino Hernández, lsi· 
dro Oarcfa. Segu:-ido, guinea!, zapotes real, joco· 
tes, como media manzana, cercada madera y piftue· 
la, margen izqule,da quebrada Casi ti, nombre •Ta· 
paguitarra•; Oriente y Sur, quebrada Cuill; 1-'onien· 
te, Pablo López; Norte, monte Inculto. Tercero, 
media manzana, cercado madera y piñuela, caf~. gui­
neas, palmas, zapotes, Urracos, aguacates, nombre: 
ºLa Palma•; Oriente y Sur, Natividad Oómez; Po­
niente, Marcos Oomez, Pablo L6pez; Norte, quebra­
da Casilf. Cuarto, media manzana café, aguacate~, 

cacao, jlcarCJa, sin cerco, nombre: •Cerro .Grande•; 
Oritnte, quebrada de agua; Poniente, quebrada Ma· 
rausl; Nortr, com!lneros; Sur, Marta Carazo. Quin· 
to, cafetal, montaña, mal est2d:>, lh!.mise •E1 Le· 
cbón•; Oriente, Pablo Lópcz; Poniente, Cristóbal 
Contreras; Norte, camino El Lechón; Sur, Asunción 
v. de Cárdenas; estlmalas doscieu1os córdobas¡ cua 
tro primeros terreno rjidal, último nacional. 

Quien pretenda derecho, opbngasc término legal. 
juzgado Local Civil. Telpanec•, ocho de Oclu· 

bre de mil novecientos cuarenta y aiete.-Entre 11· 
neas-Telpaneca-córdobas - valen -Alfonso Potan· 
c.>.-Melecio V1:lbquez, Srlo. 2421 3 3 

NQ 3780 
Alfonso Hudir.I, solictta titulo supletorio, un ce· 

rramlento, como cinco manzanas extensión superfl· 
ci1I, cercado con alambre; piñuela, madera y piedra, 
jublcado paraje Potrerillos, sitio San Miguel Arquln 
esta jurisdicción, contiene casa para habitar, de te· 
(as, 1obre horcones, empalencada, lindante en con. 
¡unto: Oriente, predio Nicomedea Oámez; lo mismo 
que al Occidente, camino real comedio; Norte, pre· 
dio de la misma seftora Olimei; y Sur, predio de la 
sucesión Agapito Castro. E9tlmalos doscientos cór· 
dobas, 

Quien teng1 derecho opóngase término legal 
Juzgado Local. Este\1, tru Octubre mil novecien­

tos cu.renta y siete.-Aclscio Outiérrez.-R. Arsenio 
Tc:irres, Srio. 2420 3 3 

NQ 3781 
Juliana Ruiz, solicita tltu10 supletorio, un cerra· • 

miento ubicado paraje Santa Cruz, sitio de su nom· 
bre, cata jurisdicción, cercadt> con piñuela, contiene 
casa para babilar de teju, · sobre horcones, entabla· 
da, lindante conjunto: Oriente y Occidente, predio 
Francisco Rulz; Nvrte, camino real telegráfico al 
Hato Viejo; y Sur, predio Serbando y Vicente Rulz. 
Estlmalos doscientos córdobas. 

Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
Juzgado Local. Estell, tres Octubre mil novecien· 

tos cuarenta y sicte.-Aclsclo Outiérrez.-R. Arsenio 
Torres, Srio. 2419 3 3 

NQ 3996 
Natalla Dávila solícita tltuto supletorio urbana, 

esta ciudad, lindante: Oriente, calle luterpueata, Po­
llcarpo Oarcla; Poniente, sucrsores Mariano Lópcz; 
Norte, Maria Dávila; y Sur, Carlos Dávila. 

Opóngase término legal. \ 
juzgado Local Civil. Masaya, veintiocho Octubre 

mil novecientos cuarenta y siete.-V. Ve'ásquez, 
::.río. 2603 3 l 

· NQ 3997 
lngnacio Z~pata, agricultor, y Reymunda Pravia 

de of1do1 domésticos, ambos mayores de edad, ca· 
11:101 y domiciliados en esta población; solicitan 
tltu o supletorio de un predio urbano que poseen en 
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la parte Occidental de esta población, el cual mide 
de Oriente a Poniente en el costado Sur, ciento 
noventa varas; y por el costado Norte, de Oriente a 
Poniente, ciento noventiclnco varas; por el Orlentr, 
setenta varas; y por el Poniente, sesenta varas; el 
cual se encuentra limitado por el Orientt', predios 
de Francisco Saravia; Poniente, predios de f!udoro 
Chávez; Norte, David Llnarte; y Sur, mediando ca· 
lle, el de Ellas AguadP¡ se encuentra cerrado por 
todos sus lados con alambre de púas y piñuelas y 
son propias. Lo hubo por compra a don José Mer· 
cedes Llnarte en doscientos peso• de córdobas. 

Quien pretenda tener derecho, preséntese en tlem · 
po y forma legales. 

Dado Juzgado Local Civil. La Paz Centro, treln· 
ta de Octubre de mil novecientos cuarentislete.­
Santos Baca S., juez Local Clvll.-M. A. lsabá, Srio. 

2602 3 1 

MARCAS DE P ABRiCA 
Np 3812 

Oilletle Safety Razor Company, de Boston, Mas· 
sachusetts, estados Unidcs de América. mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, 
de este domicilio,, solicita registro esta marca de 
fábrica y comercioc 

TECHMATIC 
para: Navajas de afeitar, navaj1s y cuchillas de afel 
lar de seguridad, nav&jas para callos, cuchlllerla y 
dmaras para hojas de afeit&r. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Mana¡:ua, catorce de Oc· 

tubre de mil novecientos cuarenta y siete.-Fernan 
do Morales L., Oficial Mayor. 2457 3 3 

NQ 3813 . 
Oillette Safety Razor Company, de BJston, Mas 

11cbusett11, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, 
solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

-SPEED~PAK 
para: Arttf1ctos para la distribución de cuchillas de 
navajas de lfeitar de seguridad, dmaru para 11 
distnbuclón de hojas de lfell1r, contenedores de ho­
ju de afeitar y todos los artfculos incluidos en la 
misma clas", tales c1 mo navajas 1 cuchillas de afti· 
tar de aeguridad, navajas para callos y cuchlllert1.' 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, catorce de Oc· 

tubre de mil novecientos cuarenta y siete.-Fern1n· 
do Morales L., Oficial Mayor. . · 2458 3 3 

· N9 3815 
Lcickheed Alrcrah Corporation, de Burbank, Cali· 

fornia, Estados Uni Jos de Améric1, mediante apo­
derados Henry Caldera & Henry C1ldera-Pallais, 
de este domicilio, aoliclt1 regi1tro esta marca de fá· 
brica y comercfo: 

l.Dm:l<HEED 
' · para: Aeroplanos y sus partes estruclnrales compo· 

nentes, ucluyendo mecanismos de funcionamiento 
de frenos. , 

01ense oposiciones término legal; 
Ministerio de Fomento. Managu~, catorce de Oc· 

tubre de mil novecientos cuarenta y aiete.-Pernan· 
do Morales L., .Oficial Mayor. 

2459 3 3 

N9 3816 
Petroleum Heat and Power Company, de New 

York, Estados Unidos de América, mediante apode-

rados Henry Caldera & Henry Ctldera-Pallais, de 
este domicilio, solicita registro estas marcu de fá· 
brlca y comercio: 

P.ETRO 
PETROHEAT 

para: Quemadores de aceite y partes de 101 mismos¡ 
calderos, marmitas, hornos y sus putfs; aparatos de 
calefacción, iluminación y ventilación y partes de 
los miamos; aceites y grasas para calefacción, ilumi­
nación y lubricación¡ gasolina; aceites combustibles, 
petróleo y productos de petróleo. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, catorce de Oc· 

!ubre de mil noveciontos cuarenta y slete.-Fernan­
do Morales L., ,Oficial Mayor. 

2460 3 3 

Np 3818 
Dearborn Motors Corporation, de Detrolt, Michl· 

gan, E~tados Unidos de América, mediante apode· 
rados Henry Caldera· & Henry Cald,ra-Pallais, c'e 
este domicilio, solicita registro esta marca de fábrica 
y comercio: · 

para: Herramientas agrlcoln y sus partes, parllcu· 
larmente tractore~, arados, cultivadoras, cuchillas, 
rompedores de terrenos, arados sembradores, gra­
da•, cargadores, escapes para niaras (exhaust stacks), 
plantadoras, deayerbadoru, escogedoras de malz, 
gatas, luces, enganchadores, máquinas movibles, aga. 
villadoras, roscas, sembradoras, separadoras de gra· 
nos, esparcidores de abonos, rastrillos, cultivadores, 
palas de mano, rociadores, pulverizadores, bnredo· 
rea de nieve, cuchillas angulares (angle dozers), ca­
rretas o carretones, rodillos, azadones con guarni­
ción ·perforada, cultivadora9 arpilladoras (cultipac­
kers), slerru de fuerza mecánica, palas elevadoras 
de fuerza mecánica, y partea de los Implementos y 
herramientas 1nterio1mente mencionados, 

Oylme oposiciones término leg•I. 
Ministerio de Fomento. Managua, trece de Octu• 

bre de mil novecientos cuarenta y aiete.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

2462 3 3 

N9 3817 
Chrysler Corporation, de Delrolt, Michigan, Esla· 

dos Unidos de Améfica, mediante apoderados Hen· 
ry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este domi­
cilio, solicita registro . esta marca de fábrica y co­
mercio: 

DE SOTO 
para: Elementos de transporte de todas clase~: vehlcu· 
los motorizados, autcmóviles y camiones de todas 
clases y para todo fin; partes de vehlculos motcri· 
zados, .automóviles y camiones, as! como sus acce­
sork1 de todas cines; motores de combustión lnter· 
na de todas clases y para todo fin, y sus partes y 
acce!Orios de todas clases. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, catorce de Oc· 

tubre de mil novecientos cuarenta y siete.-Fernan· 
do Morales L., Oficial Mayor. 

2461 3 3, 
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N9 3825 
Adán Cuadra hijo, comerciante, de este domicilio, 

hase presentado a nombre de Chas D. Briddell de 
Maryland, Estados Unidos de América, solicitando 
registro de las marcas: 

(!(!Briddel Cuma" y 
~'Briddell Mojarra" 

y el dibtj1 de un águila dentro o fuera de un cfrcu· 
lo, para proteger implementos de agricultura y fe 
rreterla en general como arados, tornillos, machetes, 
serruchos, etc. 

Quien ten¡a derecho, opóngase término legal • 
Ministerio Fomento. Managua, dos de Octubre, 

mil novecientos cuarenta y siete.-fernando Mora· 
les L., Oficial Mayor. 

2454 3 3 

'TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3112 

Vlctor Manuel Duarle D., mayor de edad, soltero, 
nicaragüense, agricultor, cabeza de familia, sdidta 
donación gratuita de un lote de terreno nacional de 
veinlicinco hectáreas, ubicado en h Comarca •Ga­
rrobo Grande•, punto ªEl Gavilán•, jurisdicción de 
Villa Somoza, limitado: Norle, Rlo Micr; Este y 
Sur, montsñ 1 inculta y Oeste, posesión de Antonio 
Dávila 

Quien se crea con derechos .en él, preséntese a 
deducirlo-s dentro del término de ley 

jdalura Polltica y Subdelegación de Hacienda del 
Departamento de Chontales. Juigalp111 veinticinco 
de Julio de mil novecientos cuarenta y siete.-J. M. 
Arrau~gui F.-N, Borgen, Secretario. . 

E! conforme. juigalpa, veinticinco de Julio de mi: 
novecientos cuarenl11 y siete.-N. Borgl', Secretarlo. 

"- 1760 3 3 

Somoz•, linda: Norte, terreno propio de 
Lo• M1,,ncada1; 01lente, terrt.no de lo• ae· 
tiore1 Cárdena1; Sur, terreno de 101 Car· 
me na1 y Poniente, terreno de Macarlo 
Sánchez. 

Quien se creyere coo dere1.:ho, op6nga1e. 
Jefatura Política. Julgalpa, once de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y 
alete.-J. M. Arostegui F.-N. Borge, 
Secretarlo. 

E• conforme. Julgalpa, once de Agoa· 
to de mil noveclento1 cuarenta y •lete,-
N. Borge, Secretarlo. 1916 3 1 

N9 3282 ,-
Jo1efa Serrano, mayor de edad, jefe de 

familia, nlcaragnen1e; domicilio. Acoyapa. 
aoltclta gratuitamente cincuenta hectáreas 
terreno nacional en comarca cMuRa1u, 
punto cBuena-Vt1ta>, jurl1dlccl6n Villa 
Somoza, lindante: Oriente, terrenos proplo1 
de J. Adán Guerra; Poniente, medida. de 
Luclano A1torga; Norte, terrenos de María 
Bravo y Sur, de Andrés Dávlla. 

Tiene mejorae. 
Quien 1e creyere con derecho, op6ngue. 
Jefcttura Política. J ulgalpa, once de 

Agoato de mil novecientó1 cuuenta y 
1lete.-J. M. Aro1teguí F.-N. Borge, Se· 
cretarlo .. 

E1 conforme. Julgalpa, once de Ago1· 
to de mil noveclento1 cuarenta y 1lete,-
N. Borge, Secretarlo. 1917 3 1 

N9 3283 
N9 3 280 Pre1entacl60 L6pez, mayor de edacJ, 

O Jl16n Fon1eca, mayor de edad, ~asado, aoltero, ag•lcultor, jefe de familia, oleara-
. agricultor, j ·fe de familia, nlcaragQeo1e, gQ~n1e, domicilio Santo Tcmá1, Chon­
domlclllo Valla Som0za, · e1te o~parta· ta!e1, ao'lclta gratuitamente veinticinco 
mento, 101lclta cien hectárea. terreno na• bectáren de terreno nacional, comarca 
clonal, gratuitamente, 1ltuado comarca cLa Gateartu, jurl1dlccl6n Villa Somcza, 
e Mugan>, jurl1dlccl6n Villa Somoza, punto lindante: Oriente, terreno de Doroteo Jar· 
cPt:f\a Alegre>, linda: Norte, terreno· de quin; Poniente, de Félix Garcia; Norte, • 
Jo1é Tomát Moneada; Sur, terreno Lu 101 deouncladoa por Miguel O mzález y 
Nube1 de Jacinto Reyp1; Oriente, finca de Sur, 101 de Je1ú1 Polanco. 
Gabriel Salina• y Poniente, terreno• de Quien ae creyere con derecho, cip~ngase, 
Adán Guerra y Gusto YO Monc a la. Jefatura Politlca. Julgalpa, doce de 

Tienen mejoras en mál de cincuenta Agosto de mil novecleoto1 cuarenta y 
hectáreu. 1lete.-J. M. Aroategul F.-N. Borge., Se· 

Quien ee creyere con derecho, op6ngaae. cretarlo. , 
Jefatura Política. JulJlalpa, once de E1 conforme: Julgalpa, doce de Ago1-

Ago1to de mil noveclentc1 cuarenta y to de mil ooveclento1 cuarenta y 1lete.-
1lete.-J. M. Aroategul F.-N. Borge, N. Borge, Secretarlo. 19•8 3 1 

Secretarlo. 
Ea conforme. Julgalpa, .once de Ago1· 

to de mil noveclentoe cuarer.t.t y alt te.-
N. Borge, Se<.retarlo. 1915 3 1 

N9 3281 
Anaataalo Alvarado lcabalceta, mayor, 

de edad, nlcáragüeose, jefe de familia, 1011-
clta g'ratultame11te o<.heota heC:iáreaa de 
terreno nacional en f'omarca cLa1 Pavau. 
punto cLa San te:>, juri1dfcclón de Valla 

• 

N9 3284 
Petrona Jarqufo, mayor de edad, 101· 

tero, de oficlo1 domé1tlco1, jefe de fami­
lia, nlcaragilm1e, domicilio Acoyapa, Chon- .. 
tale1, 1ollclta gratuitamente cincuenta hec­
•áreaa terreno nacional, comarca cLaa 
Pa van, punto e El Caatlllc>, jurl1dlccl6n 
de Villa Somoza, lindante: .Norte, terreno 
de Jo1efa Tolero; Sur, Oriente y . Ponlen­
tt>, terreno de 101 1el\orea Cárdenas • 
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Tiene mejoras. 
.Quien 1e creyere con derecho, op6nga1e. 
Jefatura Politlca. .Julgalpa, doce de 

AgtJato de mil noveclento1 cuarenta y 
1lete.-J. M. Aroategui F.-N. Borge, Se­
cretarlo. 

E1 conforme. Julga1pa, doce de Ago1-
to de mil noveclentoa cuarenta y 1lete.-
N. Borge, Secretarlo. 1919 3 1 

N9 3285 
J. Abraham Oc6n, mayor de edad, 101· 

tero, agricultor, jde de famllla, oleara· 
gQen1e, domicilio Villa Somoza, Chon· 
tah~•. 1ollclta gratuitamente cincuenta ht!C· 
táreu tureno nacional en comarca cLa 
Gat"adá~, punto San An,onlo, jurl1dlccl6n 
Villa Se moza, lindante: Oriente, · terreno• 
de Atzu1tín Oc6n; Poniente, 101 de Ra 
mona Jlménez; Norte, tierras de Cá1tulo 
Moralu y Sur, terreno• de Gumerclndo 
Oc6n. 

Tiene mejoraa. 
Quien H creyere con dere~ho, op~n· 

gne. 
Jefatura Política. J ulgalpa, doce de 

Agosto de mil noveclento1 cuarenta y 
1lete.-J. M. Aroategui F.-N. Borge, Se· 
cretarlo. 

E1 conforme. Julgalpa, doce de Ago•· 
to de mil noveclento1 cuarenta y 1lete.-
N. Borge, Secretarlo. 1920 3 1 

N9 3286 
Juan Guido.., mayor de edad, agricultor, 

j.-fe de famllla, nlcaragO.enae, domicilio 
S1nto Tomá1, Chontale1, aollclta gratul· 
tamente cincuenta hectáreu de terreno na· 
clonal en comarca cCbagQltllto~, jurl1dlc 
cl6n de Villa Somoza, lindante: Oriente, 
río Camuaaaca, marfieD Izquierda; Poniente, 
terreno de Benjamln Lacayo; Norte, de 
Sabino Obando y Sur, derecho• de Do· 
mingo Guido .. 

Tiene m"jora1. 
· Quien ae creyere con derecho, op6ng11e, 

Jefatura Polftlca. · Julgalpa, doce de 
Ago1to de mil noveclento1 cuarenta y 
1lete.-J. M. Aroategui F.-N. Borge, Se· 
cretarlo. 1921 3 1 

N9 3288 
Zacarfas Dávlla, mayor de edad, 101· 

tero, agricultor, jefe de famllla, oleara· 
~Qenae, aollclta gratuitamente veinticinco 
hectárea1 terreno nacional en comarca 
cMugan>, punto cLa Concepción>, jurl•· 
dicción de Villa Somoza, · linda: Oriente, 
teueno de Jacinto Foo1eca; Poniente, te-

\. 

rreno propio de Luclano A1torga F.; 
No.rte, terreno de Andrés Dávlla y Sur, 
de 101 heredero• de Lucu Romero, 

Quien 1e crea con derecht 1, opóngaiie. 
Jefatura Política. Julgalpa, doce de 

Ago1to de mil novedento1 cuar.enta. y 
1lete.-J. M. Aroateguí F.-N. Borge, Se· 
cretarlo. 

E1 conforme. Julgalpa, doce de Ago1-
to de mil noveclento1 cuarenta y slete.­
N. Borge, Secretarlo. 

1923 3 1 

N9 3289 
SebB1tlán Gonzá'ez, nicaragüense, jefe 

de famllla, aollclta gratuitamente un lote 
de terreno nacional de cincuenta hectáreu, 
en comarca cMugan>, punto cSanta Cruu, 
jurisdicción de Villa Somoza, lh~dante: 
Oriente, terreno• de J. Adán Gueru; Po· 
olente, ¡'.'ose1l6n de heredero• de Lucaa 
Romero y Jacinto Fonseca; Norte, finca 
de Gregorla v. de Morale1 y Sur, poae· 
1lón de Ramón Reye1. 

Tiene mejoras. 
Quien ae creyere con derecho, op6ngue. 
Jefatura Política. J ulgalpa, doce de 

Agoato de mil noveclento1 cuarenta y 
1lete.-J. M. Aro1teguí F.-N. Borge, Se· 
cretarlo. 

E1 conforme. Julgalpa, doce de Ago•· 
to de mil novecieoto1 cuarenta y 1lete.­
N. Borge, Secretarlo. 

1924 3 1. 

LA GACE'l1 A 
D~ARIO Of'ICIAL Dfl OOBlfRNO oe NICARAOUA 

Se pu!>llca todos los dlas, excepto los fe9tivo1. 
OFICINA V ARCHIVO: 

Imprenta Naclonal-Tel~fono NQ 1-3-6-
A p a r t a d o N ú m 11 r o 86. 

Valor de la Suecrlpcl6a 
Para la Repllbllc1: 

Ndmero del dla t 0.15 Por trimestre •• • 6.00 
Ndmcro retr11ado • 0.15 Por semeetre • • • 11.00 
Por mc1 . . • , . • 2.00 Por afto • . . • . • 20.00 

Para el Exterior: 
Por eemcstre • uss· 3.00 { E:I p1go interior debe ba · 
Por al\o . • • • 5.00 ccrse en oro americano, 

Por la publicadón de cllsh, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, avisos y dccu· 
mentos, etc., trc9 centavos de córdoba por e ada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las ex~edentea 
siempre que la publicación se baga una vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera; 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A los Interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etr., ae les avisa no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el dupllcadQ o du· 
pllcados de las piezas que deaeen publicar. 
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